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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A través de sus senten-

cias, el Tribunal Electo-

ral federal ha modificado

los espacios de poder

para las mujeres y las co-

munidades indígenas,

dijo el magistrado Felipe

de la Mata Pizaña, al ase-

gurarque esto ha trans-

formado la vida de las

personas al fortalecer los

derechos de estos gru-

pos de la sociedad.

Lo anterior durante

el foro Inclusión y Di-

versidad, alcances de

la participación y repre-

sentación política, que

se organizó en el marco

del Día Internacional de

os Pueblos Indígenas.

En su participación,

propuso caminar hacia

a posibilidad de contar

con diputados elegidos

por usos nomativos de

os pueblos y comuni-

dades indígenas, pues

ahora que se habla de

reformas electorales

sería interesante que

tuvieran la oportunidad

de ocupar un escaño en

la Cámara de Diputados

mediante este tipo de

elección porque esto sí

sería llevar la voz de los

pueblos y comunidades

indígenas al Congreso.

— Aurora Zepeda Rojas

  

  
  

       
   

     

DI EE

pide dar voz

a indígenas


